
I. MUNICIPAIIDAD DE LOTA
ALCATDIA

* DEPTO. DE EDUCACION *

- Pone iérmino o reloción loborol oor renuncio
voluntqrio, LeV 2A.822.-

LOTA, 2 g JUN,201E

DECRETO N"N'2>6VJ (CI

Vislos y considerondo:
Lo plonio docenle del Directivo Deporlomento

de Educoción; los ontecedentes, requisitos y corto de renuncio voluntorio de
fecho 22/10/2015 presentodo por doño MARA MARCETA RU|Z BUSTOS; orliculo No'l de lo Ley N' 20.B22, que esloblece uno bonificoción por retiro voluntorio poro
los profesionoles de lo educoción en los cosos que indico; lo Resolución Exento
N"7705 del 14.12.2015 del Ministerio de Educoción; el ortículo T2letro o) de lo Lev
N"19.0/0 "Eslofulo de los Profesionoles de lo Educoción", que esioblece que loi
profesionoles de lo educoción que formon porte de uno doioción docente del
sector municipol, dejorón de pertenecer o ello, por renuncio voluniorio; lo Ley
N' 18.8B3 "Estotulo Adminislrolivo Municipol", orlículos 'i44", leko o) y 145"; lo
Resolución N" ló00 de lo Controlorío Generol de lo Repúblico; y en uso de los
focultodes que me confiere lo Ley N" 18.ó95 Orgónico Consfifucionol de
Municipolidodes;

DECRETO:

1.- PONGASE término o lo reloción loborol de
doño MARA MARCETA RUIZ EUSTOS. RUN. N"  docente de to Escuelo
Bósico Bello Horizonie E-ó93, con uno jornodo de 3/ horos cronológicos
semonoles, o contor del 30 de junio del 201ó, en virtud del ortículo /2 leiro ol de
lo Ley N" 19.070, por renuncio voluntorio.

2.- PAGUESE lo bonificoción por retiro voluniorio
poro los profesionoles de lo educoción, estoblecido en el oriículo N" I de lo Ley
N" 20.822, oscendente o lo sumo de $21.5@.(X)0.- (veintiún millones quinientos mil
pesos.-), compuesto por indemnizoción con corgo o empleodor de
513.378.024.- {irece millones trescienlos setento y ocho mil veinlicuotro pesos) y
oporle fiscol extroordinorio de $8.'121.97ó.- {ocho millones ciento veintiún mil
novecienfos setenlo y seis pesos); impulóndose éste goslo o lo cuenlo N" 215-23-
0l -01-004 Desohucio e Indemnizociones.

ANÓTESE, NOTIFIQUEsE, REGIsTREsE Y ARCHíVEsE.-
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DISTRIBUCIÓN:
- Interesodo.
- Alcoldío.
- Confrolorío.
- Tronsporencio Municipol.
- Sub-Depio. Finonzos.
- Sub-Depto. Personol.
- Corpeto Funcionorio.
- Archivo.


